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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 258 

 

 
 

Artículo Único.- Se Reforma a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Nuevo León, mediante adición de la fracción IV al artículo 2 

y de las fracciones IV y V al artículo 145 recorriéndose subsecuentemente las demás 

fracciones de dicho artículo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ………………………………………………………………………………. 

 

l. a III. ………………………………………………………………………………….. 

 

IV. Garantizar la accesibilidad a la denuncia ciudadana, como medida de 

acción, para lo cual operará permanentemente un número gratuito de 

emergencia 075, el cual será atendido por la Procuraduría de Protección, 

quien tendrá la atribución de recibir, dar seguimiento y garantizar una 

atención profesional, inmediata y adecuada a las denuncias relativas al 

maltrato de los menores. Dichas denuncias podrán ser de manera 

anónimas. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 258 expedido por la LXXIV Legislatura 2 

 

 

 

Artículo 145. ……………………………………………………………………………. 

 

I. a III. ………………………………………………………………………………. 

 

IV. Atender y dar seguimiento de manera permanente a las quejas o 

denuncias presentadas mediante el número de emergencia 075, 

exclusivo para atender casos de maltrato o que pongan en peligro la 

integridad física o mental de las Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

V.  Hacer campañas de difusión en los medios, vías o canales de 

comunicación así como medios electrónicos, para poner de conocimiento 

de la ciudadanía el número gratuito exclusivo de emergencias 075, para 

denunciar situaciones de maltrato que ponga en peligro la integridad 

física y mental de las Niñas, niños y adolescentes; 

 
VI.  Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, 

cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido 

restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. 

La conciliación no procederá en casos de violencia; 

 

VII. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman 

constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes; 

 

VIII. Coadyuvar con el Ministerio Público que promueva los Juicios 

Especiales de Pérdida de la Patria Potestad; 

 

IX. Brindar asesoría jurídica a los promoventes de los procedimientos de 

adopción y tutela que así lo soliciten; 

 

X. Girar citatorios, publicar pesquisas, edictos y realizar las demás 

gestiones necesarias para el cumplimiento de sus funciones; 
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XI. Levantar el acta circunstanciada en la que se dé fe del abandono o 

exposición de niñas, niños o adolescentes, y determinando en ella lo 

relativo a la custodia atendiendo al interés superior del niño; 

 

XII. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un riesgo 

inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 

adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, durante las 

siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de 

inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son medidas 

urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y 

adolescentes, además de las establecidas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales las siguientes:  

 

a) El ingreso o egreso de una niña, niño o adolescente a una 

Institución Asistencial;  

 

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución 

del Sistema estatal de Salud; y 

 

c) La incorporación de una niña, niña o adolescente a una 

familia de acogida. 

 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida 

urgente de protección, el órgano jurisdiccional competente deberá 

pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 

medida que se encuentre vigente; 
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XII. Ordenar, fundada y motivadamente bajo su más estricta 

responsabilidad, la aplicación de medidas urgentes de protección 

especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo 

inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o 

adolescentes, dando aviso de inmediato al ministerio público y a la 

autoridad jurisdiccional competente; 

 

XIV. Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida 

urgente de protección el órgano jurisdiccional competente deberá 

pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 

medida que se encuentre vigente; 

 

XV. Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el 

Procurador de Protección podrá solicitar el auxilio de las 

instituciones policiales competentes; 

 

XVI. En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el 

Procurador de Protección podrá solicitar a la autoridad competente 

la imposición de medidas de apremio correspondientes; 

 

XVII. Determinar el egreso de niñas, niños o adolescentes internados en 

instituciones públicas o privadas o el traslado a una institución como 

albergue permanente, o la incorporación a una familia de acogida, 

recabando su opinión cuando proceda conforme a las disposiciones 

aplicables del Código Civil vigente en el Estado y tomando en cuenta 

el dictamen emitido por el equipo multidisciplinario adscrito al 

Sistema DIF Nuevo León, como medida de protección y asistencia, 

dando aviso al Juez competente; 
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XVIII. Determinar provisionalmente la custodia de niñas, niños y adolescentes  

que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus 

derechos; dejándose a salvo los derechos de los interesados e 

iniciando el procedimiento o trámite ante la autoridad que 

corresponda; 

 

XIX. Solicitar al Ministerio Público, o al Juez, según el caso, el ejercicio de 

las acciones legales necesarias para la protección de las niñas, 

niños y adolescentes abandonados o víctimas de violencia familiar; 

 

XX. Dar fe pública en el ejercicio de sus funciones; 

 

XXI. Emitir dictámenes que, en su caso, respalden una solicitud ante 

autoridad judicial de separación cautelar o definitiva de niñas, niños 

y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, 

violación de sus derechos; 

 

XXII. Brindar asesoría jurídica, así como asistencia social y psicológica a 

las personas sujetas a violencia familiar y en general respecto de 

asuntos en materia familiar; 

 

XXIII. Coadyuvar con las autoridades educativas para que las niñas, niños 

y adolescentes ocurran a su instrucción educativa obligatoria, 

vigilando que quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o 

custodia cumplan con esa obligación; 

 

XXIV. Realizar las acciones necesarias para brindar atención y protección 

integral a niñas, niños y adolescentes, que en la calle o lugares 

públicos, realicen actividades de riesgo o sean objeto de explotación 

laboral, y en su caso, solicitar al Ministerio Público el ejercicio de las 

acciones legales correspondientes; 
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XXV. Gestionar, en su caso, ante el Oficial del Registro Civil la elaboración 

del acta de expósitos o de niñas, niñas y adolescentes que sufran o 

hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos; 

 

XXVI. Ejercer las atribuciones que le señala la Ley de Instituciones 

Asistenciales que tienen bajo su guarda, custodia o ambas a niñas, 

niños y adolescentes en el Estado de Nuevo León y su Reglamento;  

 

XXVII. Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán 

para la protección y restitución integral de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes observando lo establecido en el artículo 123 de 

la Ley General; 

 

XXVIII. Coadyuvar con el Sistema Estatal DIF y en la elaboración de los 

lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y 

certificar a las familias que deseen adquirir el carácter de Familia de 

Acogida o Familia de Acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir 

el certificado de idoneidad correspondiente; 

 

XIX. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de 

niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia 

de origen por resolución judicial; 

 

XXX. Promover la participación de los sectores público, social y privado en 

la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, 

defensa y protección de niñas, niños y adolescentes; 
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XXXI. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, 

social y privado en el cumplimiento del marco normativo relativo a la 

protección de niñas, niños y adolescentes, conforme a las 

disposiciones aplicables; 

 

XXXII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 

acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños 

y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades 

competentes y los sectores público, social y privado para su 

incorporación en los programas respectivos; 

 

XXXIII.  Rendir un informe bimestral al Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia, con copia al Titular del Ejecutivo Estatal, de los trabajos 

realizados en su Dependencia;  

 

XXXIV.  La Procuraduría de Protección será la única autoridad facultada para 

capacitar, evaluar y certificar a las Instituciones Asistenciales y a los 

Sistemas DIF Municipales así como al personal que en estas labore, 

para llevar a cabo acogimiento familiar y/o adopción, de acuerdo al 

Código Civil del Estado; y 

 

XXXV. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

 

…………………………………………………………………………………………… 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial en el Estado. 

 

 

Segundo.- Dentro de un plazo de ciento veinte días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, los Municipios y el Estado, deberán  homologar 

sus reglamentos en la materia conforme al presente Decreto. 

 

 

Tercero.- En caso de que por disposición del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el número 075 tenga que migrar al número 911 como un 

número único ya armonizado a nivel nacional para la prestación de servicios de 

emergencia, se tome en consideración que preste los mismos servicios por el que fue 

aprobado el presente Decreto.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes de abril de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


